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Si la evaluación de la mejora en las competencias no es positiva, la persona trabajadora 
seguirá en el mismo tramo, manteniendo el mismo Complemento de Desarrollo Profesional que 
viniera percibiendo, si lo tuviera.

Si el trabajador no está de acuerdo con el resultado de la evaluación, podrá poner esta 
circunstancia en conocimiento de la representación legal de los trabajadores en la asociación que 
analizará la situación con la dirección. Si no hay acuerdo en ese análisis, podrá acordar remitir a 
las partes a un arbitraje obligatorio que será realizado por los órganos de solución extrajudicial de 
conlictos laborales de la provincia de Huelva.

Si, transcurrido más de tres años desde la anterior evaluación, la asociación no ha convo-
cado el proceso de evaluación de competencias, los trabajadores, a través de sus representantes 
si los hubiere, o en su defecto directamente, podrán denunciar esta circunstancia a la autoridad 
competente.

Artículo 54. Puesta en marcha del sistema de desarrollo profesional.

La puesta en marcha del sistema de desarrollo profesional se iniciará con efectos de 1 de 
Noviembre de 2017. Esa primera evaluación deberá realizarse de forma obligatoria antes de la 
inalización del mes de Octubre de 2020.
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